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Ref.  Amparo de Pobreza 
Demandante. Jaqueline Zuñiga Tique 
Radicación. 2021-00157-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 251. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE, informa que desiste del amparo de 
pobreza para el proceso de divorcio, en razón a que la demanda ya fue presentada 
por su abogada. 

 
Teniendo en cuenta la anterior petición, el Despacho dispone el retiro de la 
presente solicitud del beneficio de Amparo de Pobreza impetrada por la señora 

JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE. 
 

En consecuencia, desanótese en libro radicador y archívese. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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